CAPITULO XXVII

LA SANCION CONJUNTA

VERSION PRINCIPAL

1. LA PENALIDAD DEL CONCURSO REAL DE DELITOS

      La teoría del concurso real de delitos revela su interés predominante en lo que respecta a la forma en que corresponde aplicar las sanciones.  Tocante a esta cuestión se han enunciado diferentes sistemas.  Los tres más conocidos son los siguientes:           

· El de la acumulación material.

· El de la absorción.

· El de la acumulación jurídica.

      El  sistema de la acumulación material [1]  consiste en la simple aplicación  del principio quot delicta tot poena,  o sea, que las distintas sanciones que corresponden a cada delito de los integrantes del concurso real deben ser aplicadas todas, unas a continuación de las otras.  Este sistema se funda en la mera  suma  de las penas impuestas a cada uno de los delitos integrantes del  concurso real.  En contra de este criterio se ha aducido serias objeciones, entre ellas las siguientes:

· Este sistema determina, en definitiva, la imposibilidad física  de su aplicación, la cual se pone de manifiesto en los casos de pena de muerte o cuando corresponden varias condenas de extensa duración que exceden en conjunto la vida del hombre  

· La suma de las penas puede llegar a cantidades manifiestamente desproporcionadas con la sensibilidad penal del sujeto sancionado.

       El sistema de la absorción  [2]  consiste en tomar la pena correspondiente  al delito de mayor gravedad y considerar a los  demás como circunstancias agravantes, dentro de la escala penal que se establezca  al efecto.  La sanción más severa  absorbe a las de menos severidad..[3] .  En  contra se ha dicho que este sistema: 

· Es insuficiente, por cuanto favorece y estimula al delincuente peligroso, al no permitir que se exceda el límite  máximo del marco penal del  delito más grave, con lo cual pueden quedar prácticamente impunes hechos que están previstos en la ley como delitos, y por consiguiente, merecedores de sanción  

· No favorece la agravación de la penalidad  por cuanto reduce la pluralidad de infracciones a la simple concepción de circunstancia. 

       El sistema de la acumulación jurídica [4] consiste en sumar las penas de todos los delitos que integran el concurso real,  pero consintiendo una reducción proporcional de ellas, y fijando límites máximos que no se pueden exceder. [5] 

2.  EL SISTEMA DE LA SANCION CONJUNTA     

      El Código Penal ha instituido un sistema particular que se ha denominado “sanción conjunta”. Según este, en principio al responsable de dos o más delitos, se le impondrá una sanción única y no tantas sanciones como delitos se hayan perpetrado, observando las reglas contenidas en el artículo 56 del Código Penal.    A la sanción conjunta se le han atribuido, principalmente, tres ventajas.

· Permite conservar la medida de la sanción en correspondencia  con la “sensibilidad penal del sancionado” y su reeducación probable. 

· Simplifica la actividad administrativa de los establecimientos penitenciarios, por cuanto asegura que los sancionados sólo se hallen extinguiendo una  pena  única y no múltiples, con independencia de que  hubieren sido juzgados por varios delitos o que al ser  sancionados se encontraren extinguiendo  sanción anterior, que deben cumplir sucesivamente y en un orden prefijado por la ley  (Dictamen No. 317 aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular  con fecha 19 de febrero de 1991).       

· Favorece el cómputo de los plazos mínimos de cumplimiento requeridos para conceder la libertad condicional.

3.  APLICACIÓN DE LA SANCION CONJUNTA 
      Según el artículo 56 del Código Penal, la sanción conjunta es aplicable  en dos situaciones:

· Cuando se juzga al responsable de dos o más delitos  respecto  a  los cuales no se haya  dictado  todavía  sentencia (concurso real propio).

· Cuando se juzga por un nuevo delito a quien ha sido ya sancionado por otro delito anterior, si no ha comenzado a cumplir la sanción anterior  o si se halla cumpliéndola  (concurso real impropio). 

       No obstante, habrá que aceptar la imposibilidad de aplicar las reglas de la sanción conjunta en el caso de las personas jurídicas como sujeto del delito.  Esta conclusión se infiere de la concurrencia de dos razones fundamentales.  De una parte, del texto integral del artículo 56 del Código Penal, en el cual no se menciona, ni directa ni indirectamente, la admisión de tal posibilidad; y de otra parte, se advierte que las regulaciones de la sanción conjunta se hallan establecidas las penas no relacionadas con las correspondientes a las personas jurídicas (que aluden a la disolución, el cierre de establecimiento, y la multa).   

       Esta exclusión de las sanciones relacionadas con las personas jurídicas del terreno de la aplicación de la sanción conjunta se debe a las circunstancias siguientes:  cuando se previó la sanción conjunta en el Código Penal de 1979, solo se admitía la responsabilidad penal de las personas naturales (las personas jurídicas estaban excluidas de la esfera penal;  la  responsabilidad penal de las personas jurídicas fue incluida en la esfera penal mediante el Decreto Ley No. 175 de 17 de junio de 1997.

       Estas circunstancias han influido en la previsión de las regulaciones de la materia, bien por deberse a una decisión expresa (establecer la exclusión por vía indirecta) o bien por una omisión involuntaria debida a la naturaleza de  la reforma (de índole parcial).  Personalmente me parece qure la procedente es la primera conclusión.

A) LA SANCION CONUNTA EN EL  CASO DEL PROPIO CONCURSO REAL DE DELITOS 

       La aplicación de la sanción conjunta cuando se trata del propio concurso real de delitos,  demanda como cuestión previa la acumulación, en su caso,  de todos los procesos que se hayan incoado contra el mismo acusado.  Por consiguiente, “cuando ante un mismo tribunal o en más de uno cursen procesos seguidos contra una misma persona, de ser posible, de oficio o a instancia de parte, el tribunal que tuviere la información dispondrá la acumulación de los más antiguos al más moderno, a fin de que se resuelvan en una misma sentencia todos los delitos cometidos”  (Dictamen No. 202, aprobado por el Acuerdo No. 151 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 11 de octubre de 1984). 

       Cumplido el trámite de acumulación de los procesos, cuando corresponda, se procederá entonces a la aplicación de la sanción conjunta. A ese efecto, se dará un primer paso que consistirá  en fijar la sanción correspondiente a cada uno de los delitos en concurso. La importancia de este primer paso ha sido destacada  con cierta reiteración por la práctica judicial, conforme puede apreciarse de las  sentencias siguientes: 

· Constituye un quebrantamiento de forma que da lugar a la casación de oficio de la sentencia el hecho de haber impuesto el tribunal de instancia al acusado la sanción conjunta de 20 años de privación de libertad por la comisión de un delito de pederastia y cuatro delitos de abusos lascivois, sin determinar qué sanción  imponía poor vcada delito, como debió hacerlo (sentencia No. 1221 de 6 de diciembre de 1977). 

· Si la Sala de instancia calificó y sancionó dos delitos, debió aplicar el artículo 56.1-b del Código Penal y señalar, antes de fijar la sanción única a cumplir, la que imponía por cada delito  y no limitarse a imponerle al acusado la sanción por ambos delitos, sin que haya declarado la existencia de concurso, a tenor del articulo 10 del Código Penal (sentencia No. 17 de 2 de enero de 1981).

· Constituye defecto procesal de marcado relieve el que el juzgador haya aplicado una sanción conjunta de 4 años de privación de libertad por dos delitos independientes, sin antes individualizar la sanción que corresponde a cada delito (sentencia No. 1447 de 22 de abril de 1986).

a) Aplicación de las sanciones principales:  casos

       De la fijación  de las penas a los delitos en concurso real propio dependerá la formaciçón de los cuatro casos siguientes:

· Cuando por cualquiera de los delitos en concurso real se haya aplicado la sanción de muerte o la sanción de privación perpetua de libertad (inciso a).  

· Cuando por todos los delitos en concurso se haya aplicado la sanción  de privación  temporal de libertad. (inciso b).

· Cuando por todos los delitos en concurso se haya aplicado la sanción de multa. (inciso c).

· Cuando se haya aplicado a algunos de los delitos en concurso la sanción  de privación temporal de libertad y a otros  de los delitos en concurso  la de multa (inciso ch).

       Primer caso:   Si el tribunal,  por cualquiera de los delitos en concurso, ha fijado la sanción de muerte o la sanción de privación perpetua de libertad, no impondrá más que una u otra de estas sanciones (muerte o privación perpetua de libertad).  

      Por ejemplo, el acusado X  cometió tres delitos, un asesinato (previsto en el artículo 263-b del Código Penal), unas lesiones graves (previstas en el artículo 272.1) y unas amenazas (previstas en el artículo 284.2)  contra los ciudadanos A, B y C, respectivamente.  Si el tribunal acuerda imponer a ese acusado X la sanción de muerte o la de privación perpetua de libertad  por el delito de asesinato, el pronunciamiento de la sentencia deberá ser el siguiente: “se le impone al ciudadano X la sanción de muerte [o, en su caso,  la de privación perpetua de libertad] por los delitos de asesinato, lesiones graves y amenazas   Las sanciones de privación temporal de libertad correspondientes a los delitos de lesiones graves y de amenazas serán totalmente omitidas  en el pronunciamiento de la sentencia. 

      En contra de lo expresado, a pesar de su sustento  legal, se ha sostenido la necesidad de consignar en la sentencia  la sanción aplicada por cada delito, ante la posibilidad de que la pena de muerte sea conmutada  Este argumento a mi juuicio,  carece de fundamento si se tiene en cuenta que la pena de muerte se conmuta por la máxima de privaciçon de libertad, o sea, por la privación perpetua de libertad y esta por su magnitud absorbe todas las penas.          

        Segundo caso:  Si el tribunal, a  todos los delitos en concurso,  ha fijado sanción de privación temporal de libertad, impondrá una sola sanción que no podrá ser  inferior a la sanción más severa de las aplicadas ni  superior a la suma de todas las sanciones impuestas. En este caso, no rige la regla de que el máximo de la pena pribativa de libertad es el de 30 años, sino que el tribunal, en su caso,  puede extender el término máximo de la pena privativa de libertad sin límites de duración (artículo 30.4-c del Código Penal).

       Un ejemplo podría ilustrar este caso de manera más visible.  Supóngase que el autor haya cometido dos delitos en concurso real, uno de robo con fuerza en las cosas (artículo 328.1 del Código Penal) y otro de estafa (artículo 336.1 del Código Penal).  Para aplicar, de modo más ordenado la solución, deben dartse tres pasos.

       El primer paso que deberá dar el tribunal será fijar las sanciones a cada uno de esos dos delitos (supóngase que impone 5 años de privación de libertad  por el delito de robo con  fuerza en las cosas y 2 años de privación de libertad por el delito de estafa); el segundo paso será la formación del nuevo marco penal que tendrá como límite mínimo  la sanción de más rigor (o sea, 5 años de privación de libertad) y como límite máximo  la suma de todas las penas impuestas, o sea, 7 años de privación de libertad.  El tercer paso será  fijar la sanción única a cumplir, a partir del marco penal que acabo de señalar, cuantía de la sanción que podrá ser 5 años, 6 años o 7 años de privación de libertad)

.    Tercer caso:      Si el tribunal, a todos los delitos en concurso ha fijado, como primer paso, sanción de multa,  dará un segundo paso que como en el caso anterior  consistirá en formar un nuevo marco penal que tendrá como límite mínimo la sanción de multa más grave de las impuestas y como límite máximo  la suma de todas las que haya impuesto separadamente  para cada infracción (artículo 56.1-c del Código Penal).  

       Hay una regla que si bien no aparece consignada  expresamente en el Código Penal  es de importante aplicación Se refiere a la cuantía de la cuota.  

        En estos casos, ka cuantía de la cuota  tendrá que ser la misma en la sanción de cada uno de los delitos en concurso, por cuanto el tribunal, para determinarla deberá considerar  los ingresos  que percibe el infractor o, en su caso, el salario que perciban los trabajadores de la misma o análoga categoría que la de él, cuidando de no afectar, en cuanto sea posible, la parte de sus recursos destinados a atender sus propias necesidades y las necesidades de las personas a su abrigo” (artículo 35.4 del Código Penal).    

       Estas reglas de adecuación basan la cuantía de las cuotas de la multa en  circunstancias intrínsecamente personales del infractor, lo cual asegura la uniformidad de ella, siempre que se trate del mismo infractor

       Por   ejemplo, supóngase que el inculpado cometió dos delitos en concurso real, uno de amenazas (artículo  284.1 del Código Penal) y otro de violación de domicilio (artículo 287.1 del Código Penal): 

       El primer paso que debe dar el tribunal es el de fIjar las sanciones correspondientes  a cada uno de esos dos delitos (por ejemplo, el tribunal impone, en cuanto al  delito de amenazas  100 cuotas de a dos pesos cada una, y respecto al delito de violación de domicilio 150 cuotas de a dos pesos cada una. 

      El segundo paso será la formación del nuevo marco penal que tendrá como límite mínimo la sanción más severa de las impuestas (en el ejemplo 150 cuotas de a dos pesos cada una) y como límite máximo la suma de todas las sanciones impuestas (en el ejemplo aducido, ese límite máximo será de 250 cuotas de a dos pesos cada una).  

       El tercer paso será el fijar la sanción única a cumplir, que en este caso podrá ser de 150 cuotas de a dos pesos o 200 cuotas o 250 cuotas.

       Cuarto caso: Si el tribunal  ha fijado sanciones de privación temporal de libertad y sanciones de multa a los diversos delitos cometidos en concurso real, el tribunal formará la sanción conjunta correspondiente a las diversas sanciones de privación de libertad y de manera separada formará la sanción conjunta correspondiente a los delitos sancionados con multa; después añadirá las penas pecuniarias a las privativas de libertad.

b)  Las sanciones accesorias

       El  tribunal, en todos los casos, aplicará cualquiera o todas las sanciones accesorias  que correspondan a los delitos en concurso  (artículo 56.1-d del Código Penal)..   
       La regla concerniente a las penas accesorias está relacionada con los delitos en concurso, o sea, tales sanciones se vinculan a las sanciones principales aplicadas a cada uno de los delitos perpetrados por el inculpado o los inculpados  (determinados  en el primer paso  de la formación de la sanción conjunta).  

c)  La doble adecuación

       Este proceso implica dos adecuaciones de la pena, por cuanto el primer paso y el tercero constituyen reales adecuaciones que debe llevar a cabo el tribunal.
B)  LA SANCION CONJUNTA EN EL IMPROPIO             CONCURSO REAL DE DELITOS 

      Cuando se juzga por un nuevo delito, a quien ha sido ya  sancionado por un delito anterior, en el caso que no haya comenzado a cumplir la sanción anterior, o en el de hallarse cumpliéndola, la sanción se impone respecto a todos los delitos, aplicando las disposiciones sobre la sanción conjunta correspondiente al concurso real propio.  A esos efectos se considerará la sanción anteriormente impuesta (si el sancionado no había comenzado su cumplimiento)  o lo que de ella reste por cumplir (si ya hubiese comenzado a extuinguirla), como la pena correspondiente a dicho delito anterior  (artículo 56.2, primera parte, del Código Penal).   En lo demás se aplicarán las reglas establecidas para  el propio concurso real de delitos.

      Por ejemplo, supóngase que en 1996 el ciudadano X fue sancionado a diez años de privación de libertad  por la comisión de un delito de homicidio; que comenzó a extinguir en 27 de marzo de 1996 y  estando en la prisión agredió, en 27 de marzo de 1999, a otro recluso, ocasionándole lesiones graves por las que se le impuso una sanción de seis años de privación de libertad al apreciársele la concurrencia de la reincidencia.  Para formar la correspondiente sanción conjunta se le consideran los seis años impuestos por el delito de lesiones y por el anterior delito de homicidio  cinco años ( que resultan de lo que le resta por cumplir por el      mencionado delito de homicidio).  por cuanto ya tenía  cumplido otros cinco años.  A partir de esos datos se deberán aplicar las reglas correspondientes al caso segundo. 

       Estos casos (me refiero a los aludidos en la primera parte del artículo 56.2 del Código Penal),  son los más complejos.  En ellos deberán tenerse en cuenta las reglas siguientes:

       Primera: La formación de la sanción conjunta es, en estos casos de impropio concurso real de delitos, de carácter  preceptivo,  (obligatorio). Dos argumentos pueden aducirse a favor de esta idea.  De una parte,el  artículo 56.4 del Código Penal que instituía el carácter facultativo de la sanción conjunta en el caso de impropio concurso real de delitos, fue expresamente derogado por  la Disposición Final Primera de la Ley No. 87 de 8 de 18 de febrero de 1999.   De otra parte, el  artículo 56.3 del Código Penal obliga la aplicación de la sanción conjunta en los casos en que una persona se halle cumpliendo dos o más sanciones de privación de libertad  por no habérsele impuesto oportunamente  una sanción única por cualquier circunstancia, el tribunal que conoció de la última causa, reclamará los antecedentes `pertinentes de la anterior  y procederá a aplicar la sanción conjunta.   Si las distintas sanciones han sido impuestas por tribunales de  diferentes instancias el llamado a pronunciar la sanción conjunta es, siempre, el de categoría superior”. 

       Segunda: Siempre que se presente una causa contra una persona que esté cumpliendo sanción de privación de libertad, el Fiscal, en sus conclusiones provisionales consignará los datos siguientes:  sanción que se encuentra cumpliendo el acusado, fecha en que comenzó a extinguiría y fecha en que la dejará extinguida”  (Dictamen No. 202  aprobado por el Acuerdo No. 151 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de  11 de octubre de 1984),

       Tercera: “En el supuesto de que un sancionado a privación de libertad  [...]  cometiese un nuevo delito  [durante el cumplimiento de la anterior pena], para la formación de la nueva sanción (conjunta) se constata lo que le restaba por cumplir a partir de la fecha en que cometió [por el inculpado ya sancionado en el otro proceso] el nuevo delito”. (Dictamen No. 270, aprobado por el Acuerdo No. 66 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular con fecha 25 de julio de 1987).     

       Cuarta:  Tratándose de un delito de evasión de presos, cometido por acusados que extinguen distintas sanciones de privación de libertad por otros delitos, no puede el tribunal adecuar  las sanciones correspondientes sin traer a los autos  la liquidación de las primeras, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 56.2 del Código Penal sobre la sanción conjunta, para formar el nuevo marco penal (sentencia No. 4703  de 23 de agosto de 1982).

       Quinta: Cuando se juzga por un nuevo delito a quien se halla extinguiendo una sanción anterior, no puede el tribunal iniciar el juicio oral y menos dictar sentencia sin constar en los autos información idónea acerca de lo que de aquella le reste por cumplir a fin de disponer de los elementos de conocimiento necesarios para aplicar, en su caso, la sanción conjunta, que es preceptiva (sentencia No. 5166 de 31 de agosto de 1984).

       Sexta: Se quebrantan las formas esenciales del proceso con trascendencia al fallo si de  acuerdo con la sentencia, cuando ocurrió el hecho, el acusado se encontraba extinguiendo sanciones impuestas por tribunales distintos, no obstante lo cual, el tribunal impuso sanción al mismo sin adecuarla con arreglo a lo preceptuado en el artículo 56.2 del Código Penal (sentencia No. 6070 de 27 de octubre de 1981).

       Séptima: La Sala, al recibir el expediente de fase preparatoria, tiene  que haber hecho uso del artículo 263 de la Ley de Procedimiento Penal y devolverlo, para que se le incluyera certificación del órgano de prisiones donde se haga constar la sanción o sanciones que está cumpliendo cada acusado, detallando cuándo dejará extinguida cada una, para poder entonces el tribunal del juicio cumplimentar lo establecido en el artículo 56.2 del Código Penal, sobre la sanción conjunta, cuyos datos son imprescindibles para poder realizar la operación aritmética, de lo que le falta por cumplir a cada acusado, con la nueva sanción por el delito cometido (sentencia No. 2475 de25 de junio de 1986). 

       Octava:  Cuando una misma persona esté cumpliendo distintas sanciones de privación de libertad, a instancia de parte, por la vía de los incidentes a que se refiere el artículo 493 de la Ley de Procedimiento Penal se procederá a la aplicación  de la sanción conjunta por el tribunal de instancia, del Fiscal o de la parte afectada que hubiese dictado la última sentencia. (Dictamen No. 202, aprobado por el Acuerdo No. 151 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 11 de octubre de 1984).  Por su parte, el artículo 56.3 del Códcigo Penal expresa: “Cuando una persona se halle cumpliendo dos o más sanciones de privación de libertad por no habérsele impuesto oportunamente una sanción única por cualquier circunstancia, el tribunal que conoció de la última causa reclamará los antecedentes pertinentes de la anterior y procederá a aplicar la sanción conjunta.  Si las distintas sanciones han sido impuestas por tribunales de diferentes instancias, el llamado a pronunciar la sanción conjunta es, siempre, el de categoría superior.”

      Novena: : “En el caso de que fuera juzgada una persona acusada de la comisión de varios delitos a la que, por lo tanto, correspondiera aplicarle una sanción conjunta, solamente se le considerará reincidente o multirreincidente si con anterioridad a los hechos por los que se le juzga hubiera sido sancionada como autor o cómplice de un delito intencional  (Dictamen No. 149, aprobado por el Acuerdo No. 133 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de fecha 28 de septiembre de 1982).

       La reincidencia y la múltiple reincidencia son reglas para el establecimiento del marco penal imponible en cada delito y, por consiguiente, son las bases a tomar en cuenta en consideración para determinar la sanción conjunta”. (Dictamen No. 250, aprobado por el Acuerdo No. 119 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 9 de septiembre de 1986). 

. 

4. LA SANCION CONJUNTA Y LOS TRIBUNALES MUNICIPALES POPULARES

       El tema de la sanción conjunta en la esfera de la competencia de los Tribunales Municipales Populares ha dado lugar a diversos problemas, a veces de complicada solución. 

A) LA SANCION CONJUNTA Y EL PROCEDIMIENTO SUMARISIMO 

        La cuestión que aquí se suscita es la de hallar una respuesta satisfactoria a la pregunta  ¿podrán los  Tribunales Municipales Populares cuando se trata del procedimiento por delitos sancionables hasya un año de privación de libertad o multa hasta 300 cuotas o ambas, conocer de delitos en concurso real? ¿están facultados para en estos casos apreciar y aplicar la sanción conjunta?

      El problema, hasta cierto punto,  se planteó al entrar en vigor el Código de Defensa Social, pero en aquel momento se limitó a los temas relacionados con las circunstancias agravantes, teniendo en cuenta que según aquella legislación la concurrencia de las circunstancias agravantes podía determinar que la sanción aplicable excediera el marco penal que el delito de que se trataba tenía atribuido.  La decisión fue la siguiente: cuando en el hecho acusado se imputaba la concurrencias de una circunstancia agravante, se atribuía la competencia para su conocimiento a la Audiencia respectiva y no al Juzgado Correccional, aun cuando el delito tuviera señalada una pena que no excediera de ciento ochenta días de privación de libertad o de ciento ochenta cuotas de multa, porque en ese caso la sanción podía superar los límites establecidos en la Tercera Disposición Suplementaria, inciso b), del derogado Código de Defensa Social. 

       El  asunto puede reformularse ahora con vista a la aplicación de la sanción conjunta.  Sin embargo, para la solución del problema, deberá tenerse en cuenta que no se trata, como en el caso de los Juzgados Correccionales, de órganos judiciales unipersonales, sino de tribunales integrados por tres jueces y de normas procesales que conceden el recurso de apelación contra la sentencia, que es resuelto por el Tribunal Provincial Popular correspondiente.  Es decir, que de cualquier modo dicho tribunal provincial podrá llegar a conocer del hecho  y, por supuesto, de proceder a la correcta adecuación de la pena. 

        El primer paso en la solución de este asunto se dio con el Dictamen No. 193, aprobado por el Acuerdo No. 324 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular con fecha 5 de agosto de 1980, en el que se estableció el criterio siguiente:        

“Conforme al artículo 8 de la Ley de Procedimiento Penal los Tribunales Municipales Populares son competentes para conocer de los delitos sancionables con privación de libertad que no excedan de nueve meses o de multa que no exceda de las doscientas setenta cuotas, o ambas, lo cual significa que la competencia por razón de la materia, determinada en atención a la gravedad del delito, no está relacionada, según la ley procesal, con la cuantía de la sanción que pueden imponer los Tribunales Municipales Populares sino con los delitos que pueden juzgar.  De lo expresado se infiere que dichos tribunales podrán conocer, juzgar y sancionar delitos en concurso real en los que la penalidad exceda de los referidos límites siempre que cada uno, independientemente, no los supere.”

B) LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LA DIFRENCIA DE JERARQUIA ENTRE LOS TRIBUNALES

       También es complejo el caso del  culpable de un delito de la competencia de los Tribunales Municipales Populares  que se halla extinguiendo una sanción impuesta por los Tribunales Provinciales Populares. Por ejemplo,  el sujeto fue sancionado por un delito de homicidio y en el establecimiento penitenciario  een que se halla extinguiendo la sanción por el homicidio, lo amenaza (artículo 284.1 del Código Penal) a otro sancionado. La solución  se consignó en el artículo 56.2, segunda parte, del Código Penal, el cual expresa: 

       “Si es un Tribunal Municipal Popular el que conoce del nuevo delito y la sanción anterior ha sido pronunciada por un tribunal de una instancia superior, aquel se limitará a imponer  la sanción correspondiente  al delito que  juzga y dará cuenta a este, con los antecedentes pertinentes de las respectivas causas, para que sea el mismo el que aplique la sanción conjunta”  

       Las razones de esta disposición son evidentes: Múltiples serían los inconvenientes prácticos  que podría ocasionar el criterio opuesto, o sea, el de la abstención del Tribunal Municipal Popular  para conocer del asunto.  Por ejemplo, si se tratara de un sancionado  por el Tribunal Provincial de Guantánamo  por el delito de homicidio que después comete unas amenazas en un centro penitenciario radicado en Guane.  No resultaría lógico pretender que el juicio por las amenazas fuera celebrado por el Tribunal Provincial Popular de Guantánamo.  

       En el ejemplo antes aducido, el acusado por el delito de amenazas debe ser juzgado por el respectivo Tribunal Municipal Popular, el cual le fijará la pena que corresponda por dicho delito. 

       La sanción conjunta no ha modificado las reglas de competencia por razón de la materia o del territorio establecidas en la Ley de Procedimiento Penal.  Después de fijada la pena por el nuevo delito, el Tribunal Municipal Popular no podrá formar la sanción conjunta  (la sanción única a cumplir) que deberá continuar cumpliendo el sancionado porque esto implicaría facultar a dicho tribunal para modificar una pena impuesta por un tribunal de superior jerarquía.      

NOTAS

1.  José Ramón Casabó Ruiz:  t. II, pp. 336 y ss.; Sebastián Soler: Ob. cit., t. II. pp. 361-362;  Emilio Menéndez:  Ob. cit., p. 145;  Armando M. Raggi Ageo: Ob, cit. t. I, p. 71;  Aura Emérita Guerra de Villaláz: Ob. cit., p. 387:    Carrancá:  Derecho penal mexicano, cit., p. 387;  Diego Vicente Tejera: Ob. cit., t. I. p.  176;

2. Sebastián Soler:  Ob. cit., t. II, pp. 362-363;  Emilio Menéndez:  Ob. cit., p. 145;  Armando M. Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, p. 71;  Aurea Emérita Guerra de Villaláz  Ob. cit., p. 70;  Carrancá:  Ob. cit., p. 387;  Diego Vicente Tejera:  Ob. cit., t. I. p. 76;

3. Sebastián Soler: Ob. cit., t. II., p. 363;  Milton Cairoli:  p. 70;  Emilio Menéndez: Ob. cit., pp. 145-146;  Armando M. Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, p. 71;  Aurea Emérita Guerra de Villaláz:  Ob. cit., pp. 68-70;   Carrancá:  Ob. cvit., p. 387;  Antonio Ferrer Sama:  Ob. cit., t.  II. pp. 295 y ss.,;  Diego Vicente Tejera: Ob. cit., t. I, pp. 176 y ss.;  

4. Este sistema es el empleado por el Código Penal de Uruguay (artículo 54)

5. Este fue el sistema que en su tiempo, aplicó el   derogado Código de Defensa Social.
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